RES. 722/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2016-17-1-0006434, Ent. N° 860/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la modificación del contrato N° 1498 suscrito por la Administración Nacional de Puertos con fecha 29/12/10,  con la firma OBRINEL S.A., relacionada con la Licitación Pública Nº I/05 para la concesión de la construcción y explotación de una terminal especializada en el acopio, embarque de astillas de madera y graneles en general, más la construcción de un puesto de atraque en el puerto de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares que rigió la Licitación estableció:
1.1) un plazo de 20 años, para la concesión el que se computará a partir de la firma del acta del área e instalaciones. Esta concesión podrá renovarse por períodos adicionales después que expire el término inicial acordado;
1.2) Artículo 5.1 Sección II – Tráficos comprometidos y demanda. Volumen de demanda global mínima: El concesionario se obliga a captar y atender una demanda mínima a partir del comienzo del quinto año y hasta la finalización del contrato de 720.000 toneladas/año de productos forestales. Si el concesionario no cumpliera con esta exigencia, abonará a la ANP por el tráfico no movilizado (diferencia entre ese tráfico mínimo y el tráfico real), la cantidad de cincuenta centavos de dólar estadounidense por tonelada; 

2) que por Resolución N° 2/3.517 de fecha 07/01/10, el Directorio dispuso adjudicar la Licitación referida a OBRINEL S.A., previa aprobación del Poder Ejecutivo;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17/03/10 acordó previa autorización por parte del Poder Ejecutivo, cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado por concepto del canon a percibir; constando la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 20/04/10 por la que se aprueba la adjudicación realizada y la firma del Contrato Nº 1498 con fecha 29/12/10;
4) que por nota de fecha 25/04/18,OBRINEL S.A. solicitó la modificación de la obligación consignada en el Artículo 10 del Pliego (Artículo 5.1 Sección II según foja 76) que postula captar una demanda mínima de 720.000 toneladas anuales de productos forestales a granel, estableciendo ante situaciones de incumplimiento una penalidad de U$D 0.50 por tonelada no movilizada. Señala la firma que la Terminal de Graneles Montevideo (TGM) pese a insistentes esfuerzos comerciales, viene operando muy por debajo de sus posibilidades y de las razonables expectativas asociadas a ellas, por un cambio significativo de escenario en la producción de granos, y respecto a los  chips de madera, hubo un deterioro muy importante de las exportaciones, y no hay demanda suficiente en el país;
5) que según surge del Comunicado N° 8, punto 4) se consultó sobre la posibilidad de modificar el Artículo 10.1 (Artículo 5.1 Sección II, en virtud de que se sugiere que el volumen no sea exclusivamente de productos forestales, informándose que el cumplimiento de los tráficos indicados en el Artículo 10.1, podrán ser evaluados en su oportunidad, considerando la evolución del sector forestal del Uruguay en el comercio exterior;
6) que el Área Comercialización y Finanzas dio cuenta de que el contrato no recoge a texto expreso, para el cómputo del tonelaje mínimo, las operativas de graneles y sugirió que se efectuara una adecuación al contrato que establezca claramente que los tráficos mínimos comprometidos en el Artículo 10.1 párrafo primero (Artículo 5.1 Sección II), comprendan las toneladas de productos forestales y graneles en general tal cual lo establece el objeto y antecedentes del llamado;
7) que el Área Jurídico Notarial expresó que la ANP no posee limitación alguna en su facultad de acceder o no a lo solicitado por la empresa y que, en caso de acceder a lo solicitado, debería estarse a los criterios de la División Jurídico Notarial en cuanto a la redacción contractual correspondiente, y supeditada a la aprobación e intervención del Poder Ejecutivo y del Tribunal de Cuentas, respectivamente, teniendo presente los límites a la potestad modificatoria de los contratos que entiende el referido Tribunal;
8) que por Resolución Nº 571/3.943 de fecha 28/08/18 el Directorio dispuso modificar -supeditado a la aprobación del Poder Ejecutivo e intervención del Tribunal de Cuentas- el contrato de concesión individualizado con el N° 1498, otorgado entre ANP y OBRINEL S.A. el 29/12/10, en los términos del proyecto que se reproduce en la Resolución. Se sustituye el texto del Artículo 10.1 del Pliego, por el siguiente: “VOLUMEN DE DEMANDA GLOBAL MÍNIMA. El concesionario se obliga a captar y atender una demanda mínima a partir del comienzo del quinto año y hasta la finalización del contrato de 720.000 (setecientas veinte mil) toneladas/año de productos forestales y graneles en general. Si el concesionario no cumpliera con esta exigencia abonará a la ANP por el tráfico no movilizado (diferencia entre ese tráfico mínimo y el tráfico real), la cantidad de cincuenta centavos de dólar estadounidense por tonelada (0.50 U$S/tonelada). Los montos resultantes deberán abonarse en un plazo máximo de treinta (30) días corridos a partir del vencimiento del año de concesión respectivo”;
9) que se adjunta  proyecto de Resolución de MTOP aprobando la Resolución del Directorio N° 571/3.943 de fecha 28/08/2018;
CONSIDERANDO: 1) que el contrato público puede modificarse siempre y cuando se respeten las condiciones para ello y no se trasgredan los límites al respecto;
2) que los elementos a tener en cuenta, para la procedencia de la renegociación de los contratos públicos, que a su vez operan como límites a la potestad modificatoria son los siguientes: a) presencia y tutela del interés público; b) no vulneración de normas y principios imperantes en materia de contratación administrativa y análisis de eventuales terceros afectados, y c) configuración  de circunstancias objetivas;
3) que en el caso, las circunstancias objetivas esgrimidas por la adjudicataria de la Licitación implican la existencia de variaciones en los elementos considerados al momento de la contratación, y refieren a la imposibilidad de cumplir con los volúmenes de atención de productos forestales exigidos por el Articulo 10.1 (Artículo 5.1 Sección II) y a la inexistencia de demanda suficiente para cumplir con tal exigencia;
4) que la ANP consideró necesario clarificar el alcance del Artículo 10.1 (Artículo 5.1 Sección II) adecuándolo al objeto de la Licitación, el cual incluía productos forestales y granos en general, siendo que tal ajuste no afecta los ingresos previstos por canon y genera ingresos indirectos por nuevos tráficos, lo que en definitiva no supone una vulneración al interés público;
5) que se entiende que la presente modificación contractual no vulnera normas y principios imperantes en materia de contratación ni afecta a eventuales terceros debido a que la adjudicataria fue la única oferente en el procedimiento original;
6) que en definitiva, en la modificación contractual dispuesta se configuran las circunstancias para que la misma sea procedente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de la modificación contractual;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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